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SIiN'I'I'NCIA INTITRLOCUTORIA DT]L TRIBUNAL CONSTITUCTONAL

Ilccurso de agravio constitucional interyuesto por don Walter G. Romero Quispe
abogado de doña Karina Melissa Lea Berrios contra la ¡csolución de fbjas 73, de l'echa
27 de junio de 2016. expedida por la Sala Civil 'l¡ansiloria de la Co¡te Superior dc
Justicia de'lacna que, confi¡mando la apelada, deciaró improcedente la demanda de

autos.

PUNDAMEN'I'OS

l..o la scnlcncia cl¡itida en cl [xpediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn e] drauo
oltcial lil I'cruano cl 29 de agosto dc 2014. cstc lribunal cstablcció, en el
1undamenlo,19, con carácter de precedente, clue se expedirá sentencia inlerloculoria

dlctada sin más hámile, cuando se presente alguno de los siguientes
quc igualmentc cstán conteDidos en el arlículo 11 del Reglamento
del Tribunal Constitucional:

l?

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
l,a cüestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trasccndencia constitr¡cional.
La cucstión dc Derecho ilvocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de mancra desestimatoria en casos sl¡stancialmente iguales.

lln cl prcscnte caso. se evidencia que el recurso de agravio no cstá rcferido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso c¿uece de esta cualidad cuando no es1á relaciolado con el oontenido
conslitucionalmente protegido de un dc¡ccho fundamental; cuando ve¡sa sobre un
asuÍrlo matcrialmente exclnido del proceso de tutela dc que se trata; o, linalmente.
cuando lo prctendido no alude a un dsunto que requierc una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el f'undamc¡to 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cueslión nu re\islü
cspecial trasccndcncia constitucional e¡ los siguientes casos: (l) si una ft¡trLra
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resolución del Tribunal Constitncional no resulta indispensable para solttcionar un
conflicto de rclevancia constitucional, pües no existe lesión que comp¡omcta cl
dcrccho fundamental involucrado o se trata de un asunto quc no corresponde
resoh'er en la via constitucional; o (2) si no cxistc ncccsidad de tutelar de manera
urgente el derecho constilucioflal invocado y no median razones subjetivas u
objetivas que habilite¡ a este ó¡gano coiegiado para emitir un pronunciamiento de

fondo-

4. La demandante pretende la nulidad de las scntencias de fechas 26 de agoslo y 29 de
octub¡e de 2014 (fl 2 y 6), que declararon de oficio la caducidad del derecho a la
reposición laboral (Expediente 396-2014); así como la nulidad de la Casación
Laboral 15905-2014 IACNA, de fecha 25 de setiembre dc 2015 (f. 14), que
declaró improcedente su recurso por no reunir los requisitos de procedcncia
cstablecidos en los incisos 2) y ,1) del artículo 36 de la t,ey 29497.

5. Ln tal sentido, en el presente caso si bien es cieño se cuestionan Ias ¡esoluciones de
primera y segunda instdncia o grado, también 10 es que estas han adquirido la
calidad dc firmes, tal como Io exige e[ articulo 4 del Código Proccsai
Consti

0 , con la cxpediciór de la resolución de la Segunda Sala de Derecho
ly Social 'l'ransitoria de la Cofe Suprema de Justicia de la República,

5 de setier¡bre dc 2015, que declaró improcedente el recurso de casación
ucslo por la recurrenle. A este respecto cabe señalar que en la medida que Ja

icia constilucional no cs una suprainstancia de revisión de lo resuelto por Ia Sala
suprcma dcmandada, en lanto escapa a su compelencia la ve¡ificación del
cumplimiento de los requisilos lcgales c}re habilitan la procedencia del recurso de
casación, c1 recurso de agravio presentado por la recürente es improccdcnte.

6. En consecuencia. y de lo cxpuesto en los i'undamentos 2 a 5 supru, se verillca quc
cl presenle recurso de agravio ha incu¡rido en la oausal de rechazo prevista en el
acápitc b) del fundameüto 49 de la sentcncia emitida en el Expedicnte 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del a iculo 11 del Rcglamento Normativo del l¡ibunal
Conslitucional. Por esta razón, corresponde declarar. sin más tÉmite, jmprocedenle

el recurso de agravio constitucio¡al.

Por estos lundamentos, el 'lribunal Constitucional, con la autoridad que le
conliere la Constitución Política del Perú, cl fundamento de voto del magist¡ado Sardón
de Taboada y la partioipación del n'ragistrado Espinosa-Sa1daña Barrera, convocado pam
dirinrir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrc¡o Costa,
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Declarar IMPROCITDENTE el lccurso dc agravio constitucional porquc Ia cuestión de

I)crccho con¡cnida cn cl rccurso ca¡ccc dc cspccial trasccndcncia constitucional.

Publiquese y notifiquese

SS,

c/t.o (7.41 t
Lo
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

En el Expediente 05057-2013-PA/TC (caso Huatuco Huatuco), así como en otros
(0678-2014-PA/TC, 1764-2014-PA/TC, etc.), he sostenido qüe la reposición laboral no
ticnc sustcnto cn la Constitución Polítjca del Pefli, y la misma solo deriva de una
interpretación errada del contenido del dcrecho al t¡abajo realizada por el Tribunal
Constitucional.

La señora Lea Berrios, argümcntando la r.-ulnc¡ación de su derecho al debido proceso,
cuestiona las ¡csoluciones judiciales de 26 de agosto y 29 de octubre de 2014, que
cleclararon de oñcio la cadr¡cidad dc su de¡ccho a la reposición laboral; así como la
resoiució¡ casatoria de 25 de setiembre de 2015, quc declaró improcedente su recurso,
convalidando tales decisiones. Pretende asi que, previa dccla¡atoria de nulidad de las
rcsolucjones .judiciale s cuestionadas, se viabilice su reposición laboral.

Asi las cosas, el prcsentc RAC carccc de especial tÉscendencia constifucional

SARDON DE 'I]ABOADA Loc

S.
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Más allá que el fin mediato del amparo sca la reposición laboral, asunto que no
comparto y para cllo mc remito a las deoisiones arriba citadas, advierto que se prefende,
cn esta sede constitucional, cl replanteo de lo ¡esuelto en sede ordinaria, es decir, que se
vuelva a evaluar si coüesponde decretar su rcposición laboral.
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VOTO SINGULAR DIiL MAGIS'TITADO }'ERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitnción, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresa¡ respetuosamente
quc disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00981-2014-PAlTC,
SlrN'l ENCIA INI'ERLOCUI ORIA DENITGA I ORIA, por los fundamcntos que a

continuación expongo:
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EL'IRIBUNAL CoNSTITUCI0NAL CoMo coRTE DE REYISIóN o FALLo y No Dlt
casACtó¡-

2. l-a Ley Fundamental dc 1979 estableció clue el Tribunai de Garantias
Constitricionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia iurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en \,ía de casación, de los habeds corpus
y anrparos dcnegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una iostancia habilitada para lallar en fo¡ma deñnitiya sobre la causa. Es
decir. no se pronunoiaba sobrc los hechos invocados como amenaza o lesión a ios
dcrc. hn" reconocido: en l¡ Consritución.

3. lln ese sentido. la Lcy 23385, Ley Orgánioa del 'l¡ibunal de GaraDrías
Constitucionales. vigente en ese momcnto, estableció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al enco¡trar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incur¡ido en graves vicios p¡ocesales en la
tramitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deliciencia, devolvcrá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimiento qL¡e, a lodas luces. dilataba en exceso los procesos consttucionaies
rnencionados.

4- fl modelo de tutela antc amenazas y vulneración de derechos 1'ue seridmente
modjficado en la Constitución de 1993. En primer lugar. se amplían los
mecanismos de tutcla de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, atnparo, habeas dato
y acción de cumplimiento- Iin segutdo lugar, se crca al 'fribunal Consfitucional
oomo órgano de control de la constitucionalidad, auD cuando la Constitución lo
caiifica erróneamente como "ó1garo de control de la CoDstitüción". No obstante, en

t'ftl(

l. [,a Constitr¡ció¡ de 1979 creó el T bunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió ai Tribunal Cons¡itucional
en inslancia de lallo. La Constitución del 79. por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creació¡ de un órgano ad,{oc, independiente del Poder
Judicial, con Ia tarea de garantizar Ia suprcmacía comtitucional y la vigencia plena
de los derechos fund¿rmentales.
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maleria de procesos constitucionales de la libertad. la Cons¡itución establece que el

l ribunal Constirucional es instancia de rcvisión o 1állo.

6. Como se advieÍe, a dil'erencia de lo que aconlece en ot¡os países. en los cuales el
acccso a la última instaDcia constitucional tiene lugar por la vía del certiordri
(Suprcma Col1c dc los lrstados Unidos), en el Perú el Podei CoÍstituyente optó por
un órgano supremo de inte¡pretació¡r dc la Cons¡itución capaz de ingresar al fondo
en los llam¿dos procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtcnido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho furdamental, se

debe ab¡ir Ia via correspondiente para quc ei T¡ibunal Constitucioral pueda
pronr¡¡ciaNe. Pero la apeÍura de esta vía solo se producc si se permite al
pcticionante colaborar con los jueces coistitucionales mediante un pormcnorizado
an¿li.i. Je lo que .e pretendc. dc Io quc sc inr ocr.

7. Lo co¡stitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
irrcnunciable a la defensa: además, u¡ Tribunal Constitucional constituyc cl más
eléctivo medio de delensa de los derechos t'undamcntalcs frente a los pode¡es
pirblicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de ia justicia frente a la
albitrariedad.

Et- DERECHo a sER oiDo coNto I\IAN¡tfEst ACIóN DE L^ DEMoCRATIZACIóN DE l,os
PRocEsos CoNsrtrt'ctoNALfs DF. l-a LIBER'I AI)

8. La administración de justioia oonslitucional dc la libctad que brinda el Tibunal
Constitucional, dcsde su creación. es respeluosa, como correspondc, dcl dcrecho de

N1
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5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su afiículo 202, inciso 2,
prescribe que co¡respondc al I'ribunal Constitucional "conocer, en últíma ))
de/ifiitfua instancid, las re-¡oluciones r]enegdloria:'dicladds efi los procesos de

habeas corpus, amparo, hdbeas ddta y acción de cumpl¡fiie lo". Esta disposirión
conslitucional, desde ura posición de ftanca tutela de los derechos lundamentales,
exige que e1 

-fribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un de¡echo l'undamental. Una lectura diversa
contmvendría mandatos eselciales de la Constitución, cor¡o son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de lá
socicdad y del Irstado (artículo 1), y "ld obselNdnci.t dcl debido proceso y tuleld

¡urisdíccional. Ninguna persona puede ser desviada de ld .¡urisdicción
predeterminadu por la lq), ni somelid¿r u procedimienlo Llislinlo.le los pretiamente
e.tlablec¡dos, n¡ juzgada pot órganos julisdícc¡ondles de excepc¡ón n¡ fot
comisiones especiale¡i clcadas dl efeclo cualquiera sea ,tu denomínacíón",
consagrada en el a¡ticulo 139, inciso 3.
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dcfcnsa inherente a toda persona, cuya manifestación prima¡ia es el dcrccho a ser
oído con todas las debidas garaDtías al interior dc cualquier proceso en el cual se

dcrc¡¡¡¡ncn su. dcrechos. interese. 1 ohligaci,,nri.

9. Precisamenle. mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa. la cual. sólo es

electiva cuando el justiciable y sus abogados puedeD exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pe inentes, concrelándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las pafics, coÍespo¡de señalar que, en tanto que la
polestad de administrar justicia constituye una manifes¡ación del poder que e1

Flstado ostenta sobre las peÉonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda oon estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser hümano, lo que
incluyc el derecho a ser oido con las debidas gara¡tias.

11. Cabe añadir quc la participación directa de las partcs, en defensa de süs intereses,
que sc concede en la audiencia de vista. también constituye ul1 elemento ql¡e
democútiza el proccso. I)e lo contrario, se decidiría sobrc la esfera de inte¡és de
una pe¡sona sin permitirle alegar lo correspondiente a su lávor, lo que resultaria
cxcluycnte y alltidemocrático. Además, cl Tribunal Constitucional liene el deber
ineludible dc optimizar, en cada caso concrcto, las razones, los motivos y los
argumentos que .iustifican sus decisiones, porque el l ribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suliciente las razones dc derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resucive.
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12. En ese sentido, la Corte lnterame¡icana de De¡echos Humanos ha establecido que el
dcrecho de defensa "obliga al Estado d tratar al indiyiduo en todo momento como
un yerdadero sujeto del proceso, en el má-t amplio scnt¡Jo de e\te concepto, y no
s¡mplemente como objeto del mismt,"'. y que "para que *ist,t lcbido proceso legal
et prec¡so clue un ju.sticiable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
tnttrescs en_lt'rma !/Lcltva y cn condicíones de igualdad procesdl con otros
iutt i, i,thl¿'""

I Corte IDll. Caso Bareto Leiva vs- Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pál1alb 29.
t Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjanrin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejturio de 2002, pánafo 146.

t|\1
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N,\rURAl-EZA PRocEsar, DEr, RECURSo Df, AGRA\lo CoNSTTTUCIONAL

ll. El modclo dc "instancia dc f'allo" plasmado en la Constitr¡ción no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérp¡ete supremo. pero rlo su reformador, toda
Yez que como órgano constituido también está sometido a la Co¡stitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la dcnominada
"sentencia intcrlocuto¡ia", el ¡ecurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esenci¿ jurídica, ya clue el T¡ibunal Conslitucional no tienc com¡ctencia
para "rcvisar" ni mr¡cho menos "recalificar" el rccurso de agravio constitr¡cional.

15. De conformidad con los añículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Irsta es una competencia de Ia
Saia Superior del Poder.ludiciai. Al Tribunal lo que lc coüesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el foldo. Por ende, no le ha sido dada la competencia d{]
rcchazar dicho recurso. sino por el contrario dc "conocer" lo que la parte alcga
cor¡o un agr¡\ iu que Ic causr indefension.

16. Por olro lado, la "sentencia inte¡locutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especificos, a sabcr,
idcntificar er qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justifica¡lo,
conviertc cl empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
a1'ectar, entre ot¡os, el derecho fundamelltal de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías. pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afcctando notablemente a los justiciables, quiencs
lendrian que adivinar qué resolverá cl 'lribunal Constitucional antes de prese¡t¡¡r su
rcspectiva demanda.

17. Por lo demás, rzrlali¡^ mutandis, el precedente vincula[te contenido cn la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite io señalado por el l bunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la natuúleza
procesal dc los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via Frc\ i¡.
vias paralelas, litispendcncia, invocación del derecho constitucionai liquido y
cierlo. etc.).

18. Sin cmbargo, el hecho dc que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los prccesos ordinarios no constituye un
motivo para quc se pl¡eda desvirtuar la esencia principal del recu¡so de agrario
constitücional.
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19. Po¡ tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede coDstitucional represellta la
última posibilidad para proleger y reparar los derechos fundamentales de los
agraYiados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia pa¡a la
vista, lo que garantiza que el l¡ibunal CoNtitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuándo no encuentran justicia en el Poder Judicial;
cspccialmente si se tie¡e en cuenta quc, agotada la via constitLrcional, aljustioiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

[-I!RRERO COSl'A rr'{wrw7
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20. Como ati¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, 'la del'ensa dei de¡echo de uno cs, al mismo
liempo" una dcfc¡]sa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucionai
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al del¡nder su derecho
está de1'endiendo el de los dcmás y el de la comuDidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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